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Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector general ~e
Puertos del expresado Centro directivo a don José AntonIo
Barthelemy González, funcionario del Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de junio de 1974.

VALDES y GONZALEZ·ROLDAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

del Estado ilustrisimo señor don José Maria Mas Esteve, que
cesa, por consiguiente. en el cargo de Subdirector- general .de
Política Arancelaria e Importación de Productos Agropecua~os

y- Regímenes Especiales, en la Dirección General de Polítlca
Arancelaria e Importación. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de íunio de 1974.~P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Comercio.

12918

CABANILLA5 GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de! Departamento.

CABANILLAS GALLAS

ORDEN de 8 de junio de 1974 por la que s~ disPcr
na el cese de don Juan Luis Calleja y González
Camino como Director <;tel lnstit¡lto Nacional de Pu
blicidad.

ORDEN de 6 de junio de 1974 por la que se nom
bra a don Enrique Feijoo Feijoo Director del ins
tituto Na.cion.al de Publicidad.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del Servido, y en uso de las
atribuciones que me están conferidas por el artículo 15 del Re
glamento del Instituto Nacional de PubliCidad, aprobado por
Decreto 2569/1964, de 22 de agosto, vengo en nombrar Director
del citado Instituto a don Enrjque Fejjoo Fejjoo.

Lo digo a V. 1. para su conocimientd y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1974.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferi
das vengo en disponer el cese de don Juan Luis Calleja y Gon
zález-Camino como Director del Instituto Nacional de Publici
dad, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. ti de junio de 1974.

12920

12919

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
nombra Subdirector general de Política Arancela
ria e importación de Productos Industriales al Téc
nico Comercial del Estado don José Maria Mas
Esteve.

Ilmo. Sr.; En virtud de las atribuciones que me confiere
el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminjs
tracIón CIvil del Estado y a propuesta de V. L. he tenido a
bien nombrar Subdirector general de Política Arancelaria e
Importación de Productos Industriales al Técnico Comercial

MINISTERIO DE COMERCIO

12917 ORDEN de 26 de junio de 1974 por la que se
nombra Subdirector general de Politica Arancela
ria e Importación de Productos Agropecuarios y
Regímenes Especiales al Técnico Comercial del
Estado don. Agustín Mainar Alfonso.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el
articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del Estado, y a propuesta de V. L. he tenido a bien
nombrar Subdirector general de Política Arancelaria e Impor
tación de Productos Agropecuarios y Regímenes Especiales, de
pendiente de la Dirección General de Política Arancelaria e
Importación, al Técnico Comercial del Estado ilustrisimo señor
don Agustín Mainar Alfonso.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 26 de junio de 1974.~P D.. el Subsecretario de

Comercio. Alvaro ReI]gifo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comel'cio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

12921

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 14 de mayo de 1974 por la que se con
voca oposición a plazas vacantes en el Cuerpo de
Capellanes de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr.: En cumpJimiento de lo que prevjenen los articu
las 331 y 333 del vjgente Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, y tercero y séptimo de la Ley 39/1970, sobre Reestructu
racjón da los Cuerpos Penitenciarios, y una vez emitido el opor
tuno jnforme por la Comisión Superior de Personal que se pres
cribe en el apartado primero del articulo 17 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado. y con el fin de proceder a la
provisión de plazas vacantes del Cuerpo de Capellanes de Insti
tuciones P~nitenciarias. se hace preciso anunciar la oportuna
convocatoria para cubrir las mencionadas plazas. al propio tjem
po que se dictan las normas por las que habrá de regirse la
oposición de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Se convoca oposición para proveer tres plazas vacantes
del Cuerpo de Capellanes de Instituciones Penitenciarias con
la dotación económica que se especifica en la vigente Ley de
Retribuciones, cifrándose en 2,1 el coeficiente multiplicador asig
nado a las referidas plazas.

. 2.D Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán a lo
dIspuesto en la Ley 39/1970. de 22 de diciembre, sobre Reestruc~
turación de los Cuerpos Penitenciarios; en el Reglamento de los
Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956; en el Decre
to 1411~lB68. de 27 de junto, por el que se aprueba la Regla
mentaCIón General para el Ingreso en la Admlllistración Públi
ca, y a las normas de la presente convocatoria..

3." El programa que figura como anexo a la presente Orden
regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente se for
malizan. sin más modificaciones que las que impusieren los
cambios de la vigente legislación.

4." La convocatoria y sus bases. y cuantos actos admjnis~

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. po~

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
1 forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ba...es de la convocatoria

L NORMAS GENERALES

l. Las pruebas selectiva.s constarán de· tres fases sucesivas:

1.& Oposición quecomprel1derá cuatro ejercicios.
2.& Curso de conferencias en la Escuela de Estudios Peni

tenCÍarios.
3.& Dos meses de prácticas en establecimiento penitenciario.

JI. REQUISITOS PARA LA ADMfSION DE ASPIRANTES

2, Para ser admitido a las pruebas selectivas será. nece
sario:

al Ser español, Sacerdote secular y llevar cuatro años en el
ejercicio del ministerio.

bl Tener cumplida la edad de vejntiún años el día en que
se publique esta convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado..
y no exceder de cuarenta años en dicho día. Quedan exentos del
limite máximo de edad los aspirantes que tengan la condición
de funcionarios de alguno de los Cuerpos de Instituciones Peni-
tenciarias. .

el Carecer de antecedentes penales.
d) Hallarse en posesión del certificado ..in scriptis.. de sus

respectivos prelados.



B O. del K-Núm. 157 2 julio 1974 13741

el No padecer enfermedad fimica o infecto-contagiosa ni de~
futo fbico o anomalía psíquica que impida el desempeño del
cargo.

fj No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado, de la Administración Local, o Adminis
tración Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

gJ Observar buena conducta.
llL INSTANCIAS

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud, en duplicado ejemplar y
conforme al modelo que se publica como anexo a esta orden,
al Director general de Instituciones Penitenciarias, dentro del
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de la presento convocatoria en el ",Boletín Oficial
del Estado"', haciendo constar expresamente en la instancia que
reúnen todos los requisitos de la norma II y que se comprome
ten, en su caso, a prestar el juramento a que se refiere el
apartado cl del articulo 36. de la Ley de 7 de febrero de 1984.

4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de este Departamento, si bien podrá llevarse a efecto
igualmente en la forma que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a la
siguiente dirección: Ministerio de Justicia. Registro General.

s. Los derechos de examen serán de 350 pesetas. Cuando el
pago de los derechos Se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del
giro y el número del resguardo del mismo. Cua.ndo el pago se
haza directamente en la Dirección General de Instituciones Pe~

nitcnciarias ¡Sección de Contabilidad), se efectuará simultánea
monte la presentación de la instancia.

6. Expirado el plazo de presentación de instancias,1'\a Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en
el «Boletín Oficial del Estado", en la que con el nombre y ape
llidos de los aspirantes se hará constar el número del documento
nacional de identidad de cada unq, concediéndose un periodo de
reclamaciones, a tenor de los dispuesto en el artículo 121 de la
ley de Procedimiento Administrativ.o, por plazo de quince dias.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la resolución, que se publicará en dicho «Boletín Oficial del
Estado,. a su debido tiempo, por la que se aprueba la lista
definitiva. Los defectos de que adolecieren las instancias podran
ser rectificados por los interesados en un plazo de diez dias.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
lV. DESIGNACIDN. COl\5TlTUCION y ACTUAClON DEL TRIBUNAL

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de
oposidón será designado por esa Dirección General y estará
constituido como Presidente del mismo, por el Director general
de Instítuciones -Penitenciarias o persona en quien éste delegue,
más cuatro Vocales de los cuales uno actuará de Secretario.
La composición de dicho Tribunal deberá hacerse publica en el
«Boletín Oficial del Estado». La Secretf\.ría del Tribunal funcio
nará en la Sección de Personal de esa Dirección GeneraL .

8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando -concurran las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento AdministrativO. A tal efecto, el día de la constitución
del Tribunal, cada uno de los miembros del mismo declarará
formalmente si se halla o no incurso en causas de recusación
y se hará constar en acta, de la que se remitirá copia a la.
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

9. Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal
deberá hacer pública al final de cada sesión la fecha de la si
guiente;

10. Dentro del periodo de desarrollo de 10$ ejercicios, el
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en la aplicación de estas normas y de lo que deba hacer
se en casos. no previstos

11. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, al menos, de tres de sus miembros.

V. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICION

12. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orden
de actJlación de los aspirantes. La lista resultante de dicho
sorteo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado".

13. El primer eíercicio de ]a oposición no comenzará hasta
transcurridos tres meses a partir de la fecha de publicación
del programa en el ..Boletín Oficial del Estado". El Tribunal
publicará en dicho Boletín, al menos con quince días de antela
ción, el dia, hora y lugar en que tal ejercicio haya de cele-
brarse. ,

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la presente convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

14. Los opositores serim convocados mediante un solo llama
miento, siendo excluidos de la oposición aquellos que no com
parezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justifi

. cado,s y libremente apreciados por el Tribunal.
SI en cualquier momento del procedimiento de selección lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio ¡me·
resado, pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la íurisdic
ción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló.

El Tribunal cuando excluya a un aspirante lo comunicara
el mismo dia a la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarías.

VI. PRUEBAS DE LA OPOSICJON

15. Los ejercicios de la oposición consistirán en:

L° Examen oral, en latin o castellano, sobre un tema de
teológia dogmática del programa qne se publica como anexo
a la presente convocatoria, cuyo ejercicio se desarrollara en el
plazo de cuarenta y cinco minutos.

2.° Solución y desarrollo de la doctrina correspondiente a
un problema de mora) y un tema sobre la doctrina del Concilio
Vaticano II o de la legislación penitenciaria, que saran entrega~

dos al opositor en el acto del examen y cuyo plazo de duración
será de una hora para cada una de las dos materias_

3.° Desarrollar en castellano ante el Tribunal una hornIlia
de quince minutos de duración sobre un capítulo, sacado a la
suerte, de los cuatro evangeUos, con cuatro horas de prepara~

eión.
4." Lección práctíca de catecismo dada a reclusos sobre

un tema señalado por el Tribunal, con dos horas de preparación
él. quince minutos de duración.
VIL CAUFlCACION DE LOS EJERCICIOS DE LA FASE DE QPOSICION

16. Los cuatro ejercicios serán calificados por cada miembro
del Tribunal de cero a diez puntos en cada uno de ellos, necesi
tandose un mínimo de cinco puntos para tener derecho a actuar
en el ejercicio siguiente Esta puntuación por cada aspirante
en los diferentes ejercicios se determinará obteniendo la media
aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tri
bunal asistente a la sesión.

Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de cada
sesión y expresarán 105 puntos conseguidos por cada opositor,
sin hacer mención de los desaprobados.

VIH. LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOS¡CION, PRESEN~

TACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS
EN PRACTICAS DEL CUERPO DE CAPELLANES DE INSTITUCIONES

PENITENCIARIAS

17. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el Tri
bunal hará pública una lista, de acuerdo con el orden de pun
tuación, de los opositores aprobados. El número de opositores
incluidos en dicha relación no podrá exceder del de plazas con·
vacadas.

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en
consideracíón al juicio que haya formado el Tribunal de la
actuación conjunta de cada interesado y del examen de sus res~

pectivos expedientes personales.
18, Aquellos que figuren en la lista a que se refiere el nú

mero anterior presentarán en la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias, dentro de los treinta días siguientes a la
publicación de la misma, los documentos que a continuación se
expresan:

al Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

bl Certificado ..in scriptislO de sus respectivo Prelado.
c) Letras testimoniales y certificado de estudios eclesiásti

cos cursados en Seminario o Universidad Pontificia, con expre
siÓn de las calificaciones obtenidas en toda su carrera y en
todas las asignaturas.

dl Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para. el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado d~
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas m
por resolución gubernativa ni por fallos del Tribunal de Honor.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado. .

f) Certificado médico en que se acredite no padecer enfer~
medad nmica o infecto-contagiosa, ni defecto físico o anomalía
psiquica que impida el desempeño del cargo.

Las certificaciones a que se refieren los apartados bl. e),
el y f) deberán haber sido expedidas dentro de los tres meses
anteriores al día en que tennine el plazo señalado en el primer
parrafo de la presente norma.

Los opositores aprobados que tengan la condición de funciona~
rios estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificado del Ministerio u Organismo de
qUe dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

19. Quienes dentro del plazo indicadq, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificada y libremente apreciada por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presenta:
ren la documentación a que se refiere el número anterior, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas todas
sus actuaciones.

En tal caso, por la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias se publicará una reláción adicional según el orden de
calificación obtenido por los aspirantes que, habiendo superado
todos los ejercicios, pudieran tener cabida en el número d~
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plazas convocadas a causa de la anulación a que se refiere
el párrafo anterior.

20. Transcurrido el plazo de presentación de la citada docu
mentación se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas del Cuerpo de Capellanes de Instituciones Peniten
ciarias.

En estos nombramientos se hará constar la facha de sus efec
tos económicos, en relación con lo previsto en el Decreto 27101
1965, de 23 de septiembre.

IX. CURSO DE CONFERENCIAS EN LA ESCUELA DE ESTUDIOS
PENITENCIAnlOS, PERIODO DE PRACTICAS Y NOMBRAMIENTOS

DEFfNITIVOS

21. Formada la lista de_ aprobados por riguroso orden de
puntuación, sin figurar mayor número de éstos que de plazas
convocadas, será elevada, con propuesta de esa Dirección Gene
ral, a este Ministerio, que resolverá sobre su aprobación y ex
tenderá los oportunos nombramientos de funcionarios en prácti·
cas, ingresando en la Escuela de Estudios Penitenciarios para
asistir a un curso de conferencias sobre perfeccionamiento del
apostolado penitenciario y régimen de prisiones para verificar
a continuación del mismo dos meses de prácticas en el Esta
blecimiento Penitenciario que a este efecto designe ese Centro
directivo.

22. Terminado el curso y las prácticas, el Director de la
Escuela de Estudios Penitencíarios, el Inspector de los Servicios
Religiosos y el Director del Establecimiento dónde se hayan rea
lizado dichas practicas enviarán los correspondientes informes
a esa Dirección General, la que a su vez elevará a este Minis
terio propuesta sobre los que considere o no aptos para el de
sempeño del cargo, quien a la vista de la misma resolverá acer
ca de su aprobación y extenderá los nombramientos definitivos
de los que resulten aptos, publicándose la relación de éstos en
el ..Boletín Oficial del Estado". en la que figurará, además del
nombre y apellidos de los interesados, el número de registro
de personal que haya correspondido a cada uno y la fecha de
nacimiento. A los declarados no aptos se les dejará sin efecto
su nombramiento de funcionarios en prácticas y no tendrán
derecho alguno a ocupar las plazas' convocadas.

23, La incorporación de los alumnos aprobados a las rela
ciones de funcionarios se hará 'por riguroso orden de la califi
cación obtenida en la oposición y el curso de prácticas que se
cita,

24. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes a partir de la notlficación al interesado, conforme
a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley de 7 de lebrero de
1964, reservándose la Administración el poder utilizar la facultad
del articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. -l. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1974,-P. D., el Subsecretarío, José

del Campo.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

PROGRAMA

Tema 1. De la revelación en general.-Naturaleza. origen,
posibilidad y conveniencia de la divina revelación.

Tema 2. Nación del milagro.-Posibilidad, (;onveniencia y
valor apologético del milagro.

Tema 3. De la institución de la Iglesia de Cristo como socie
dad perfecta y visible.

Tema 4. Cristo instituyó su Iglesia como sociedad jerárquica
y monarquica.-Lo que se deduce de ambos conceptos.

Tema 5. Del Obispo de Roma como sucesor de Pedro.-Su
infalibilidad.-Condiciones requeridas para esa infalibilidad.

Tema 6. De los miembros de la Iglesia.-Quiénes son los que
pertenecen al Cuerpo de la Iglesia.-De los derechos y de los
deberes de los miembros de la Iglesia.

Tema 7. De las relaciones entre la Iglesia y el Estado,
Errores.-Distintos modos de relacionarse: Con paises confesio
nales y aconfesionales.

Tema 8. De la Sagrada Escritura.-Naturaleza de la inspira~
ción.-A qué se extíende en cuanto a los libros inspirados y en
cuanto a su contenido.

Tema 9. De la fe.-Su objeto material y su objeto formal.
Del acto.

Tema lO. Demostrabílidad de la existencia de Dios.-Distin
tas vias como se obtiene.-De los argumentos como se prueba.

TeJ'!la 11. El. mundo no es eterno, sino que ha sido creado
por DlOS en el tlempo.-Del valor histórico de la narración mo
saica.-Distintos sistemas y juicio sobre ella.

Tema 12. Es de fe qUE' existen los ángeles, criaturas eSpIrI
tuales que fuero~ crea~as por Dios en gracia, algunas de las
cuales se mantUVieron fIeles y otras se rebelaron contra Dios y
fueron castigadas a sufrir suplicios eternos.

Tema 13. Del or~en del hombre.-De la unidad del género
humano y su elevaCión al estado sobrenatural.-En qué consiste
este estado,

Tema 14. Del pecado original.-Su existencia, su naturaleza,
sus efectos en esta vida y en la otra

Te~.a 15: De.l~ encarna.ción de Jesucristo.-En qué consiste
la Ulllan hlpostatlca.-La unión de ambas naturalezas en una

persona divina no se opone a la razón, sino que es de suma
conveniencia.

Tema 16. De Cristo Redentor.-Existencia, necesidad y uni
versalidad de la redención.

Tema 17. -De la gracia habitual.-Naturaleza de la justifica.
ción.-Efectos de la justificación y propiedades de la gracia
santíficante.

Tema 18. De la gracia actuaL-Su necesidad.-Lo que puede
el hombre sin ella.-Lo que puede con ella.-Cómo se concede
a los pecadores, a los infieles, a los párvulos que se mueren
sin el bautismo.

Tema 19. De la gracia eficaz y suficiente.-Exposición de los
diversos sistemas de los teólogos: Molinismo, congruismo, tomis
mo y agustíanismo.

Tema 20, Del sacrificio de la misa.-En qué consiste su
esencia; de sus efectos; de la persona del Ministro. Sus dispo
siciones y sus obligaciones.

Tema 21. Del Sacramento del ol'den,-Efectos, carácter, con
dicíones para la validez y para la licitud por parte del sujeto
y por parte del Ministro.

Tema 22. Del Sacramento de la Penitencia.-Diferencias de
este Sacramento y el del Bautismo,-De la confesión.-Del Mi
nistro; de la potestad de orden y jurisdicción.

Tema 23, Del matrimonio como alianza de amor.-Su unidad
y su indisoJubiJidad.-Si es de derecho natural o es de derecho
divino.

Tema 24. En qué casos puede disotverse el matrimonio, sea
rato, sea consumado.-Nuevas tendencias doctrinales.

Tema 25. El matrimonio como sacramento.-Del Ministro.
Materia> forma y efectos del sacramento.

Doctrina del Concilto Vaticano Il
•Tema 1. La Iglesia como Cuerpo místico.-Lugar correspon-

diente al episcopado, sacerdocio y luieado en la doctrina, en el
gobierno y en el apostolado.-La Iglesia en el mundo actual y
su influencia .obre él.-Papel de los Obispos, de los Sacerdotes
y de los laicos.-Influencia del lalcado en la socíedad, en sus
estructuras, en procurar, que el Evangelio informe la legislación
y en que los Gobiernos cuenten con Dios.-Los reclusos son
miembros del Cuerpo místico.

Tema 2. Ecumenismo.-Sentido y alcance del ecumenismo
actual.-Relación con los hermanos separados'.-Unidad y unici~

dad de la Iglesia.-La Iglesia Católica y las comunidades cris
tianas de Occidente separadas de la Católica.-Esperanza y
dificultades'para la unión de los cristianos.-EI diálogo.-Estudio
de la escritura.-Conocimiento mutuo.-Aplicación del ecume·
nismo en los Centros Penitenciarios.

Tema 3. Libertad religiosa.-En quó consiste la- libertad relí
giosa conciliar.-Doctrina tradicional sobre la verdad y el bien
y declaración del Concilio.-Derechos de la persona humana.
La libertad civil religiosa.-La Iglesia Católica, única verdadera.
Obligación de investigar la verdadera Iglesia y de seguirla.
Alcance de la libertad religiosa concHiar.-La Ley Civil de li
bertad religiosa.-Aplicación a los Centros Penitenciarios.

Tema 4. Maria en la-doctrina conciliar.-Su virginidad.
Maternidad divina.-La Virgen en la Iglesia.-Culto a Maria
en la Iglesia.-Naturaleza y fundamentos de este culto.-Maria,
Madre de la Iglesia.-Madre de los miembros de Cristo,-Coope~
radora de la salvacíón.-Inmaculada y Asunta.-La devoción
mariana y la pastoral penitenciaria.

Tem 5. Pastoral posconcíliar.-Nuevas vias pastorales.
Pastoral litúrgica: Misa concelebrada; la misa comunitaria; la
misa dialogada; la homilía formativa.-Catequesis bíblica y ca·
tequesis litúrgíca..-La pastoral y los medios modernos de comu
nicación social: Radio, televisión, cinefórum, discoteca, prensa.
Pastoral con los presos y sus familiares. .

Legislación penítel1ciaria

Tema 6. Idea general sobre la organización de la adminis
tración penitenciaria en España.-Principios en que se inspira.

Tema 7. El vigente Reglamento de los Servicios de Prisio·
nes.-Lineas generales de su contenido.

Tema B. Clasificación de los Establecimientos Penitencia"
rios.-Posibilidades que ofrece cada uno de estos Cent.ros para la
misión del Capel1an.

Tema 9. Régimen general de los Establecimientos Peniten
ciarios.-Horario. formaciones y act.os oblígatorios.-Servicios de
seguridad y vigilanda.-Comunicaciones y visitaS. ~

Tema 10. Asistencia espiritual a los reclusos.-Aplicación de
la Ley Civil de libertad z:eligiosa a los internos de las diversas
confesiones religiosas existentes en los Centros Penitenciarios.

Tema 11. Libertad condicional.-Procedimiento para su con
cesiÓn.-Intervención del Capellán en la tramitación de expe
diente.

Tema 12. La redenció'1 de penas por el trabajo.-Condicio
nes para acogerse a este beneficio.-Redención por el trabajo
intelectuaL-Conexión de la redención con la libertad condi
cional.

Tema 13, Junta de Régimen y Administración.-Composición
y funciones.--lntervencián del Capellán como integrante de las
mismas.

Tema 14. Deberes y atribuciones de los funcionarios en ge
neral.-Deberes y atribuciones de los Capellanes en particular,

Tema 15. La inspección de los Servicios religiosos.-Rela
ción de los Capellanes con la misIDI1.,
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SOLICITUD DE ADMISION A F"ÜE~AS SELECTlVAS-IlE INGRESO EN LA A-';;;;-'~'S"RACION_ PU~lICA" I
. Ministerio Ll Organismo:

MINISTERiO DE JUSTICIA. DlR[CCION GENERAL DIO INSTITUCIONES
f'ENll'1:Nt.:IAR1A5

----- "---- I
Fotografía 1 ClJf~rpo escala o plaz¡; a que aspira: IP6!118 de 3 p!fi~ (si la exi¡¡e la Salto da Registro

convocatoria) Cuerpo de Capellanes de Instituciones Penitenciarias de entf.d.

2. Fecha de la orden de la convocatoria
Orden de 14 de mayo de 1974

1. DATOS PERSONALES Rellene este Impreso a máquina o con ClfB¡;tere$ de Imprenta. delllltdo en blanco los lt$pllclos ret:uadradl» en rojo
-,. Primer apellido 4. Segundo lipellido ,. Nombra

6. Fecha de n"c;miento 7. lugar de n¡¡cimiento: M<Jniclpío •• ldem: Prov!flcíll

9. Dom!ciilo 10. Lugar de domicilio: Municipio 11. Idem: Provlncla

". Sexo ". Estado civil 14. Doc. Nal. Identidad ". Teléfono

Varón e Mujer D Soltero O Cas,1do D Viudo O Num. Núm.

16. Nombre de f:¡ madre 17. Nombre del padre ". Profesión del padre
1

19. Caso de ser funciona,-io publico, Indicar:

19.1 DelvJminacl6n del cuerpo o plaza 19.2 Fecha Ingreso 19.3 Sftuacl6n aetual

I 1 2 l· 6 7 1 6 I 10 I 11 121131 14 18 1 19.1 1 19.2 1
Raservado para codlflcaclón

11111111111111111111 11111,1 111111111 , 1 11 1 , 1

11. FORMACION

ro. Triulos académicos que posee ". Centro Que los expidió 21.1 localidad

22. IdIomas Trz:iuce Habla Escribe
M",

Bien Básico MW Bien Básico
M,y

Bien Básico 23. Otros conocimientos especIales
bien bien bien

24. Pruebas selecllvas en que ha participado

24.\ Denominación del C'Jerpo o plaza 24.2 Af'¡o 24-3 Ejercicios aprobados

1 20.1 I 20.2 1 20.3 1 21 I 22.1 22.2 1 22.3 1 23 I 24.1 1 24.2 24.3 I
Renrvado pIIIra codlflcaelón 1 , , l', , I , , I , , I , , 1 1 11 , , 1111111111111"1 '" "

11I. EXPERIENCIA

25. Trabajo en la AdminIstraCión ptibllca en condición de ¡¡¡tenno, eventual. o contratado

25.1 Fecha 25.2 Fecha
Ingreso cese 25.3 Ministerio u organismo y clIfllro directIvo en que prestó serv¡clo~ 25,4 ComJlclón

26. Trabajo en la empresa prIvada

El.'r.'adO r~s C~djl¡cc';::IÓ!1 l¡-¡;5,'~ 25.2 I 1:LlJ

25.4 ffiI I I I I I I 1 I I 1 ! ! -
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IV. DATOS REFERENTES A LA CONVOCATORIA

2 julio 1974 B. O ¡¡el K-Num. 157

27. Forma en que abona los derechoe de examen 28. EllIrt.iciol de 'm6rllo. 'u opfatlVM quw. de' ccafolhtlded t'Oft
¡..::.:...:::::::c::;:.:::::.:=::.::::.:::::.:::::.:::.:::.:::::.:::::.;;..--;...-----'~N~'m::.w::-I 1.. bt... de II wnVOCllforl., ,Hge el ••plranr.

de recibo

o GlroTele¡;¡r'flco , •• ,., •••••••••••••

o Giro Posta'., •• , ••• 0 ••• '." •••• ,., ••• tI •••• ~ ••

o Ino,..,o d!reu::tl) en: ,;,.""""'''''''''" ...,,,.,,''''''''''''',,.,'''''''.......

V. OTROS DATOS QUE HACE ComTAR El. ASPIRANTE

"'.

.

VI

30.

El MAJO FIRMANTE,

SOLICiTA: Ser admitido 8 fas pruebas selectivas a que se refiere la presente lnstanl:ía. comprometiéndose. caso de
superarlas, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimfento Naci(mal y demás Leyes Funda·
mentales del Reino.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, y que reúne los condiciones exl.
gldas para el ingreso en la Administración pública y las especialmente selíaladas en la orden de convocatoria
anteriormente referida.'

(mes)
En .""".".".". ''''''''¡ a .

'(dill
. de •• >......,","""" de 197....

(año)

firma,

EspacIo reservado para la Admínistración

Relación provisional: O Admitido O Exciuido por
flclaci6n del!nlttv..: O AdmltJdo O bcluldo

OpOllcl6no concurso formación (ClJUO y/o prácticas)

O..lloo Ob5Ilrvacio:;e.


